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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2

Liechtenstein

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una notificación de Liechtenstein, en
cumplimiento de los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2.

El OST, de conformidad con el párrafo 11 del artículo 2, distribuye la presente notificación
a los Miembros de la OMC.

./.
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Principado de Liechtenstein
Oficina de Asuntos Exteriores

Sr. Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
OMC
Centro William Rappard
Rue de Lausanne 154
1211 Ginebra 21

Vaduz, 20 de diciembre de 1996

Notificación de conformidad con los párrafos 8 y 11 del artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y
el Vestido

Señor Presidente:

En relación con la obligación en materia de notificación prevista en los párrafos 8 y 11 del
artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido, tengo el agrado de enviarle adjunto la lista de
productos que Suiza ha de integrar en la segunda fase.1 Habida cuenta de la unión aduanera entre
Liechtenstein y Suiza, la lista de Suiza es también válida para Liechtenstein.

Le saluda atentamente,

(firmado) Doris Frick

1Véase el documento G/TMB/N/206.




